
PRIMER MINISTRO, RECEP-TAYYIP ERDOGANA  
Nació en Rize.  

En 1973 egresa de la Escuela de formación de oficiantes de las preces religiosas en las 

mezquitas.  

En 1981 egresó de sus estudios en el Departamento de Economía y de Comercio de la 

Universidad de Mármara, en Estambul.  

Se desempeñó como ejecutivo medio en empresas del rubro de alimentación.  

 

Carrera Política 
1970 Elegido presidente de la rama juvenil del Partido del Orden Nacional (MNP)  

1972 Tras la ilegalización del Partido del Orden Nacional, se afilia al sucesor del 

anterior, el Partido de Salvación Nacional (MSP).  

1981 Tras el golpe militar de 1980, se declaró ilegal al Partido de Salvación Nacional.  

1984 Ingresó al nuevo Partido del Bienestar (RP) que sucedió al anterior P. de 

Salvación Nacional, y fue nombrado jefe de la sección en el distrito de Beyoglu, para en 

1985 asumir la organización del partido en la provincia de Estambul.  

1986 Accede al Comité Ejecutivo Central del Partido del Bienestar.  

1989 Perdió en su candidatura a Alcalde de Beyoglu.  

1994 Ganó la elección a la alcaldía metropolitana de Estambul.  

1998 El Tribunal Constitucional ilegalizó el Partido del Bienestar por "actividades 

contrarias al secularismo del Estado". Previamente, Erdogan organizó el Partido de la 

Virtud (FP).  

1998 El Tribunal Especial de Seguridad de Diyarkabir lo encontró culpable de 

"incitación al odio sobre la base de diferencias religiosas", y lo sentenció a 10 meses de 

prisión y a una fuerte multa. Por ello, finalmente sirvió una pena reducida de 120 días, 

por la que fue considerado preso de conciencia por Amnistía Internacional.  

2001 Tras la nueva declaración de ilegalidad del Partido de la Virtud (FP), sus 

miembros se dividieron en el Partido de la Felicidad (SP), del sector más conservador; y 

el Partido de la Justicia y Desarrollo (AKP) encabezado por Erdogan y con el sector 

más liberal del antiguo Partido de la Virtud.  

2002 Se realizan nuevas elecciones parlamentarias para elegir un nuevo Gobierno, para 

las cuales la Junta Electoral, lo declaró descalificado para presentarse a las elecciones 

por haber recibido sentencia de prisión previamente. De igual modo, su Partido resultó 

vencedor en dichas elecciones, por lo que Abdullah Gül debió encabezar el nuevo 

gobierno, a partir de noviembre de ese año.  

2003 En marzo asume como Primer Ministro de la República de Turquía. 


